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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociale s

3141 ORDEN de 20 de febrero de 1995, de la
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales,
sobre actualización de la prestación del ingreso
mínimo de inserción.

Por Orden de 16 de septiembre de 1994, de la Con-
sejería de Sanidad y Asuntos Sociales, se regula la presta-
ción del Ingreso Mínimo de Inserción del Plan Regional
de lnserción y Protección Social .

Dicha Orden prevé la posibilidad de presentación de
solicitudes de forma ininterrumpida a lo largo de los ejer-
cicios económicos siguientes, haciendo depender su vi-
gencia de la existencia de dotaciones presupuestarias sufi-
cientes en los Presupuestos Generales de la Región de
Murcia, para los correspondientes ejercicios presupuesta-
rios . Asimismo, también permite la resolución de aquellos
expediéntes que se encuentren en trámite el 31 de diciem-
bre de cada año, en el ejercicio siguiente, cuando se dé la
condición anterior, así como la prórroga de las prestacio-
nes concedidas ycuyos perceptores sigan reuniendo re-
quisitos para seguir siendo beneficiarios de las mismas .

Resulta, no obstante, necesario determinar el importe
de la prestación prevista en el apartado 7 .°, punto 1 para
el ejercicio de 1995 . A tal efecto, resulta necesario reali-
zar una adecuación que permita proporcionar a los actua-
les y futuros perceptores de la prestación LM .I ., unos re-
cursos económicos que, aun manteniéndose en niveles
mínimos, garanticen la cobertura de las necesidades bási-
cas de las personas y familias beneficiarias, y permitan la
realización de acciones y el establecimiento de contra-
prestaciones, tendentes a la autonomía social y económica
de todas ellas .

En su virtud, oído el Consejo Regional de Servicios
Sociales y en uso de las facultades que me confiere el
apartado d) del artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de ene-
ro, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia,

Artículo 2.- Adaptación del artículo 7 .°, punto 1
de la Orden citada .

1 .- Para el ejercicio presupúestario xle 1995 se esta-
blece una prestación básica de 36 .000 pesetas (treinta y
seis mil pesetas) por beneficiario/a sin cargas familiares .
Por la primera persona a su cargo la prestación se incre-
mentará en 12 .000 pesetas (doce mil pesetas), 7 .000 pese-
tas (siete mil pesetas) por la segunda y tercera, y 6 .000
pesetas (seis mil pesetas) para las restantes hasta un tope
máximo de 86.000 pesetas (ochenta y seis mil pesetas)
mensuales .

2 .- Los importes cifrados anterionnente para las
personas a cargo del/de el beneficiario/a, se aplicarán al
100% cuando éstos/as sean menores de edad, y al 50%
para el resto de los adultos de la unidad familiar .

13nica .

Las prestaciones del IngresoMínimo de Inserción
que se reciban en la fecha de publicación de esta Orden,
se adaptarán a la nueva cuantía, con efectos económicos
del día primero del mes siguiente a la publicación de la
misma, en el supuesto de que se mantenga el derecho en
dicha fecha .

DISPOSICIONES FINALES

Primera .

Se faculta a la Dirección de ISSORM para dictar las
instrucciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
esta Orden .

Segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Murcia, a 20 de febrero de 1995 .- El Consejero de
Sañidad y Asuntos Sociales, Lorenzo Guirao Sánchez.

Artículo 1.- Regulación y cobertura presupues-
taria.

1 .- La prestación I .M.I . para 1995 se regulará por
la Orden de 16-09-94, de la Consejería de Sanidad y
Asuntos Sociales ("Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" número 224, de 28-09-94) y correspondiente correc-
ción de errores de 17-10-94 ("Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" número 247, de 26-10-94) .

2- La prestación LM.L se financiará en el ejercicio
de 1995 con cargo a los Presupuestos Generales de la Re-
gión de Murcia del citado ejercicio, partida presupuestaria
18 .20.314C.48001 .

s

3142 ORDEN de la Consejería de Sanidad y
Asuntos Sociales, por la que se amplía el plazo
de justificación del gasto solicitado para las
subvenciones otorgadas al amparo de las
Órdenes de 14 de febrero de 1994, en materia
de drogodependencias .

Las Órdenes de 17 de enero de 1995, de Ja Conseje-
ría de Sanidad y Asuntos Sociales ("Boletín Oficial de la
Región de Murcia" número 20 de 25-1-95), por las que se
convocan subvenciones y se establecen normas para su
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solicitud y concesión, respectivamente, a Entidades sin
ánimo de lucro y a Entidades Locales de la Región de
Murcia, que desarrollen Programas de Promoción, Pre-
vención, Reinserción y Asistencia en relación con las
Drogodependencias, establecen en sus artículos 7 y 8 que
la justificación de las subvenciones por parte de los bene-
ficiarios de las mismas habrá de efectuarse de acuerdo
con lo establecido en la Orden de 15 de mayo de 1986, en
eI texto Refundidode la Ley General Presupuestaria y en
el artículo 51 de la Ley de Hacienda Regional .

Detenninan, igualmente, las citadas Órdenes que no
podrán percibir subvenciones con cargo a los presupues-
tos (le 1995, aquellas Entidades que habiendo obtenido
subvención en el ejercicio anterior, no efectúen la justifi-
cación del cumplimiento de actividades y gasto solicita-
do .

Lo avanzado del año cuando se produjeron las per-
cepciones efectivas de las subvenciones por parte de las
Entidades beneficiarias de las mismas, han complicado la
cumplimentación de las justificaciones exigidas por las
Ordenes de 17 de enero de 1995, haciendo aconsejable el
prorrogar el plazo para la presentación de las mismas,
para evitar que problemas burocráticos impidan a ninguna
Entidad percibir las posibles subvenciones .

En su virtud, teniendo en cuenta el interés primordial
que representa el cumplimiento del Plan Autonómico so-
bre Drogas y en uso de las atribuciones que me están con-
fcridas por la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Murcia

3357 ORDEN de 23 de febrero de 1995, de la
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, por
la que se convocan ayudas para financiar
actividades de formación del Profesorado en
Educación para la Salud .

Con la firma del Convenio de colaboración en mate-
ria de Educación para la Salud suscrito por la Dirección
General de Salud y Consumo y la Dirección Provincial
del Ministerio de Educación y Ciencia de Murcia, se pre-
tende, entre otras finalidades, el fomento de la Educación
para la Salud en centros docentes . -

La escuela como ámbito fundamental en la forma-
ción integral de la persona debe incorporar en sus progra-
mas educativos la Educación para la Salud, y así la
LOGSE prescribe su tratamiento curricular como tema
transversal .

Siendo la formación del profesorado un requisito im-
prescindible para la mejora de la calidad de la enseñanza,
las instituciones responsables de la Educación y la Salud

, anteriormente mencionadas, consideran preciso establecer
cauces que aumenten las posibilidades de formación del
profesorado, estimulen la investigación y la realizació

n de experiencias de integración de la Educación para la Sa-
lud en la actividad profesional de docentes y soeiosanita-
rios en su caso .

A tal fin y para establecer cauces reales de coordina-
ción entre ambas instituciones para la formación en Edu-
cación para la Salud se establecen las normas por las que
han de regirse la solicitud y concesión de ayudas de apo-
yo a la formación del profesorado a través de los Centros
de Profesores y Recursos para el ejercicio 1995/96 .

DISPONGO :

DISPONGO :

Artículo único .

1 :'- Las Entidades sin ánimo de lucro y las Entida-
des Locales que desarrollen en la Región de Murcia pro-
gramas de promoción, prevención, 7einsérción y asisten-
cia en relación con las Drogodependencias, beneficiarias
de subvenciones otorgadas por la Consejería de Sanidad y
Asuntos Sociales para los mismos tines en el ejercicio de
1994, podrán justificar el gasto a que se destinaban las
subvenciones recibidas hasta el 31 de marzo de 1995, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 4 de las Órdenes
de 17 de enero de 1995 ("Boletín Oficial de la Región de
Murcia" número 20 de 25-1-95) .

2."- La no justificación dentro del plazo concedido,
dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas y a la
exigencia del interés de demora, conforme a lo estableci-
do cn el artículo 51 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de
Hacienda de la-Región de Murcia .

DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 1 .°-Objeto

La presente Orden tiene como objeto establecer las
normas por las que han de regirse las solicitudes y conce-
sión de ayudas para financiar actividades de formación
del Profesorado, en Educación .para la Salud, a través de
los Centros de Profesores y Recursos .

Los proyectos se ajustarán a las modalidades de for-
mación recogidas en la Orden de 26 denoviembre de
1992 ("Boletín Oficial de la Región de Murcia" del 10-
12-92) por la que se regula la convocatoria, reconoci-
miento, certificación y registro de las actividades de for-
mación permanente del profesorado y se establece la
equivalencia de las actividades de investigación y de las
titulaciones universitarias ,

Los proyectos seleccionados correrán a cargo de la
partida presupuestaria 18 .02413b.401 de la Consejería de
Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma
de Murcia .

Las solicitudes estarán suscritas por el/la Directoda
del Centro de Profesores y Recursos y se dirigirán al Con-
sejero de Sanidad y Asuntos Sociales, adjuntando necesa-
riamente la siguiente documentación :

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Murcia, 16 de febrero de 1995 .- El Consejero de
Sanidad y Asuntos Sociales, Lorenzo Guirao Sánchez .

a) Datos del Centro de Profesores y Recursos .
(Ancxo 1 )

b) Proyecto detallado de la/las actividad/es :

- Modalidad o modalidades de formación


